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Mérida, Yucatán. a nueve de febrero de dos mil veintidós. - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada ca

Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida, el dieciséis de abril de

un posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe publicar ortal de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO. El dieciséis de abril de dos mil veintiuno, a través del sitio de Internet de la Plataforma

Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Municipio de Mérida, en la que constan las siguientes manifestaciones:

"El tribunal no es /ransparente ..DESDE HACE CUATRO (4) AÑOS ty lo que estamos deeste año

pone a disposicion de los ciudadanos la lista de funcionalios que encabezan las areas cOIrespon

Solicito por este medio que me den la información oc/ualisada de quienes son las personas a cargo e tomar

Jas decisiones para velar por la aplicacion de justicia para Jos ciudadanos que nos enfrentamos a busosde

poder a cargo de las auton'd8des de este municipio de Mérida y toda la infonnacion academica y escolar que

pruebe merecen estar en los caIgas que ocupan actualmen/e." (Sic)

70_XVlIJnformación curricular y sanciones
administraliva~

1er trimestre

70_XVIUnformación curricular y sanciones
administrativas

2do trimestre

70_XVIUnformación curricular y sanciones
administrativas 3er trimestre

4to trimestre70_XVIUnformacíón curricular y sanciones
administrativas

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su escrito de la denunci , el

particular adjuntó al mismo como medio de prueba tres capturas de pantalla del portal para c

de información de la Plataforma Nacional de Transparencia, inherentes a la búsqueda de inf mación

de la fracción XVII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I ormación

Pública (en adelante, Ley General), correspondiente a los años dos mil dieciocho, dos mil iecinueve

y dos mil veinte, en las que consta que no halló publicada la información aludida.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintiséis de abril del año inmediato anterior,

presentada la denuncia descrita en el antecedente que precede y toda vez que e

procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el cumplim

tuvo por

objeto del

nto de las
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,..

obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de la Ley General, para determinar

si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas, se determInó lo siguiente:

1. Con sustento en lo establecido en el artículo 91 de la Ley General y en el numeral décimo cuarto

de tos Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia), se tuvo por admitida la denuncia por la falta de

publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información vigente,

actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción XVII del articulo 70

de la Ley General.

2. Con fundamento en la fracción 1lI del numeral décimo séptimo de los Lineami ue

establecen el procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia en lo que respecta a I

publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información de

XVII del artículo 70 de la Ley General, inherente a los ejercicios dos mil diecio o, dos mil

diecinueve y dos mil veintiuno; esto así, en razón que en términos de lo dispuesto en los

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31

e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

bligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en

Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

la fecha de remisión de la denuncia no era sancionable la falta de publicidad de la

información referida, ya que en cuanto a la obligación de transparencia' que nos ocupa

únicamente se debe conservar publicada la información vigente, actualizada al último trimestre

concluido, respecto del cual ya hubiere vencido el plazo otorgado para la publicación de su

información, que en este caso era el cuarto trimestre de dos mil veinte.

En este sentido, se corrió traslado de la denuncia presentada al Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Municipio de Mérida, a través del Responsable de su Unidad de Transparenciá,

para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo

rindiera informe justificado respecto de los hechos y/o motivos de la misma.

TERCERO. El tres de mayo de dos mil veintiuno, a través del correo electrónico informa o al Instituto

para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Oblig o el acuerdo

referido en el antecedente previo y por medio del correo electrónic ado para t s efectos, se

notificó dicho acuerdo al denunciante.
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CUARTO. Por acuerdo emitido el catorce de diciembre del año próximo

presentada de manera oportuna a la Responsable de la Unidad de Transpare c'

Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida. con el oficio de fecha cinco may del año en

comento, el cual fue recibido por este Organismo Autónomo el propio cinco de m o, en el correo

electrónico procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, asignado al trámite del procedimiento de

denuncia por posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia. mismo que fue enviado

en virtud del traslado que se realizare al Sujeto Obligado que nos ocupa, mediante proveído de fecha

veintiséis de abril de dos mil veintiuno. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para

mejor proveer, se requirió a la extinta Dirección General Ejecutiva de este Instituto. para que dentro

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, se

realizara una verificación virtual al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida,

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba disponible

para su consulta la información vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de

veintiuno de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, y de ser así, se corrobora si la

estaba publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicad

veintiocho de diciembre de dos mil veinte, Lo anterior, no obstante que, para el caso de la obli

antes citada, a la fecha de la denuncia únicamente era sancionable la falta de publicidad

información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veinte; esto así, ya que de conformidad con lo

establecido en los Lineamientos antes referidos, para el caso de la obligación aludida únicamente se

debe conservar publicada la información vigente, actualizada cuando menos al último trimestre

concluido, respecto del cual ya hubiere vencido el plazo establecido para la difusión de su

información, que al dia en que se emitió el acuerdo que nos ocupa era el tercer trimestre de dos mil

veintiuno.

QUINTO. En virtud que en sesión ordinaria de fecha veintiuno de dicíembre de dos mil veintiuno, el

Pleno del Instituto aprobó por mayoría de votos la modificación del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y del

Manual de Organización del propio Instituto, entre cuyos cambios se encontraron los siguientes:

1. La desaparición de la Dirección General Ejecutiva.

2. La modificación del nombre del Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transp encía

por Departamento de Obligaciones de Transparencia.

3. El cambio de adscripción del Departamento aludido en el punto previo, el cual paso a for r parte

de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia Datos

Personales.
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Con fundamento en lo establecido en los numerales quinto y vigésimo de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, por acuerdo de fecha catorce de enero de dos mil veintidós,

se ordenó a la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos

Personales del Instituto, efectuar la verificación instruida a través del proveido emitido el catorce

de diciembre de dos mil veintiuno, en el plazo de CINCO dias hábiles siguientes al de la notificación

del acuerdo que nos ocupa.

SEXTO. El veintiuno de enero de dos mil veintidós, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DMIOTDPIDOT/018/2022, se notificaron a la Dirección de Medios de Impugnación,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, los proveídos descritos en los dos

antecedentes previos y por correo electrónico se notificaron al Sujeto Obligado y al denunciante los

acuerdos aludidos.

SEPTIMO. Por acuerdo dictado el primero del mes y año en curso, se tuvo por presentad

oportuna a la titular de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transp, y

Datos Personales de este Órgano Garante, con el oficio marcado con

INAIPIDMIOTDP/DOT/03/2022, de fecha veintiocho del mes próximo pasado, mismo qu

a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la citada Dirección mediante proveido

emitido el catorce del último mes citado. En consecuencia, toda vez que se contaban con los

elementos suficientes para resolver el presente asunto, se ordenó emitir la resolución

correspondiente, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 96 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

1tres de febrero del presente año, por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y

te el acuerdo señalado en el antecedente previo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autóno

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad juridica y patrimonio pr pios,

con plena autonomia técnica de gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los dere

acceso a la información y de protección de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolve imiento de

denuncia, según lo dispuesto en los articulas 68 y 77 de la Ley de Transparencia y cceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán,
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TERCERO. Que el articulo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativ

transparencia, entendiendose como tales aquellas que describen la información qu

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y

Nacional de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

ión de los

ciones de

CUARTO. Que el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus

obligaciones de transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a traves de un sitio web

propio y de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales

que expida el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pub,licay Protección de

Datos Personales.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi a o

de Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web

actualizada sin necesidad de que medie solicitud alguna la información comun establecí

70 de la Ley General. Asimismo, precisa que además de la información señalada en el precepto legal

antes citado, segun el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los

artículos 71 a 82 de la propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimjento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares

el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 82 de la Ley

General, para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que el articulo 70 de la Ley General, en su fracción XVII establece lo siguiente:

"Arliculo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados

pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos. de acuerdo

con sus facultades, atribuciones. funciones u objeto social, según corresponda. la infonnación, por lo menos,

de los temas, documentos y politicas que a continuación se señalan:

XVII. La info"nacioo curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del

obligado. as( como, en su caso. las sanciones administrativas de que haya sido objeto'

OCTAVO. Que los hechos consignados contra el Tribunal de lo Contencioso Admi istrativo del

Municipio de Mérida, radican esencialmente en lo siguiente:

5/11



!n-stituto EsÜlté'Üde Transpi:ltend" Au::e'SQ a ji) !nf'on'r)"óón Puhlica
y Prote(;(jón de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBliGADO 31-02-02-006 TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO DE M~RIDA
EXPEDIENTE: 301/2021

Falta de publicación en el sitio de la Platafonna Nacional de Transparencia, de la

infonnación vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la

fracción XVII del articulo 70 de la Ley General.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, aplicables a la información generada de dos mil dieciocho a dos mil veinte, disponen lo

siguiente:

1. La fracción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarían la información

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los

treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización correspondiente, salvo las

excepciones establecidas en los propios Lineamientos.

2. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto al periodo de

actualización de la información de la fracción XVII del articulo 70 de la Ley General, estable

ésta debía actualizarse trimestralmente, y en su caso, quince días hábiles despué

modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado,

su información curricular.

MO, Los Lineamientos Técnicos Generales, publícados el veintiocho de diciembre de dos mil

eínt s desde el veintinueve del mes y año citados, disponen lo siguiente:

a fracciones 1y 11de su numeral octavo señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada año.

• Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta días naturales siguientes al ci

del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas

propios Lineamientos.

2. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las oblig

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuan

conservación de la información de la fracción XVII del artículo 70 e la Ley Gener

que se debe conservar publicada la vigente,

6/11

iones de

eriodo de

establece



Instituto. Estatal de Transpllrenói'l, Ac~so.a la Información Pública
y Protr-cdón de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-02-006 TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA
EXPEDIENTE: 30112021

DÉCIMO PRIMERO. Mediante acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil

del Instituto aprobó la ampliación del periodo de la carga y actualización de la

obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de Yucatán has a el día ci

mes y año citados, respecto de aquella información cuyo plazo de actualización yl licación

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de veinte,

venció los días veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de octubre del año pasado.

DÉCIMO SEGUNDO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en los tres considerandos

previos, resulta lo siguiente:

1) Que a la fecha de presentación de la denuncia, es decir el dieciséis de abril del año pasado, en

cuanto a la fracción XVII del numeral 70 de la Ley General, únicamente era sancionable la falta de

publicidad de la información vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil

veinte. Esto asi, ya que la información aludida correspondía a la del último trimestre conclui

fecha referida, respecto del cual ya había vencido el término establecido en los Li

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, para la

de su información.

Como consecuencia de lo anterior, la denuncia únicamente resultó procedente respecto de la falta

de publicidad de la información antes referida.

2) Que la información señalada en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en el periodo

comprendido del primero al treinta de enero de dos mil veíntiuno.

3) Que en el periodo comprendido del primero de octubre al cinco de noviembre de dos mil

veintiuno, se debió actualizar al tercer trimestre de dicho año, la información de la fracción XVII

del numeral 70 de la Ley General.

DÉCIMO TERCERO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la informació

por la cual resultó procedente la denuncia a la fecha de su admisión, es decir, el veintiséis de abril e

dos mil veintiuno, se procedió a consultar el sitio de la Plataforma Nacional de Transpare cia,

resultando que no se encontró publicada dicha infonnación, circunstancia que se acredita on la

captura de pantalla que obra en el expediente integrado con motivo de la denuncia como p rte del

acuerdo respectivo.

DÉCIMO CUARTO. En virtud del traslado que se le corriera al Tribunal de lo e ntencioso

Administrativo del Municipio de Mérida, de la denuncia presentada, por oficio de fecha cín de mayo

de dos mil veintiuno, la Responsable de la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado, hizo

del conocimiento de este Organismo Garante, lo siguiente:
7/11



Inqjwto Estatal Q(> Tran$p"renda, An.:eso i:\ t,) Información Puhlic.a
'i Prot~cdÚfld~ DatosPersorwles

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBliGADO: 31-02-02-006 TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA.
EXPEDIENTE: 301/2021

, .. , se realizó una revisión de la Plataforma Nacional de Transparencia, en especifico a la fracción XV/{, del

arliClllo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Después de dicha revisión,

se comprobó que la infomJación cunicular desde el nivel de jefe de deparlamento o equivalente, hasla el

tilular del sujeto obligado, as{ como. en S/1caso, las sanciones administrativas de que ya no haya sido objeto;

no se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual se trata de WJ errOI; ya que

dicha información fue recaba y se procedió al llenado del fomJato respectivo.

Por lo anterior y en cumplimiento a la fracción XVfI del art{culo 70, de la Ley General, establece como

obligación de los sujetos obligados /a de poner 8 disposición del público y actualizar la información curricular

desde el nivel de jefe de departamento o equwalente, Ilasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su

caso. las sanciones administrativas de que ya no haya sido objeto: se procedió a cargar el formato relativo a la

referida fracción, lo cual se puede comprobar con el comprobante de carga el cual anexo al presente oficio. el

cual es consislen/e en un formato PDF.

... ""(Sic)

editar las manifestaciones realizadas a través del oficio descrito, la Respon abl

Transparencia adjuntó al mismo el comprobante de procesamiento de inform ción del

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma N cional de

Transparencia, marcado con número de folio 162023080071431 y con fecha de registro y de término

del cinco de mayo de dos mil veintiuno.

DÉCIMO QUINTO. Del análisis al contenido del oficio remitido por la Responsable de la Unidad de

Transparencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida, se infiere lo

siguiente:

a) Que a la fecha de la denuncia origen del presente procedimiento no se encontraba publicada en

el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información de la fracción XVII del artículo

70 de la Ley General.

b) Que el cinco de mayo de dos mil veintiuno se publicitó en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia la información referida en el punto previo.

DÉCIMO SEXTO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acu

fecha catorce de enero de dos mil veintidós, se ordenó a la Dirección de Medios de Impu nación,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, que se efectuara una v rificación

virtual al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérid el ltio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba disponible para u consulta

la información vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil vein ¡uno de la
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fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, y de ser así, se corrobora

publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Gene

veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha veinticuatro de enero del año en curso,

levantada con motivo de la verificación, la cual forma parte del expediente integrado en razón de la

denuncia, se desprende que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró

publicada la infonnación vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil veintiuno de la fracción

XVII del articulo 70 de la Ley General, misma que estaba publicada de acuerdo con lo previsto en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte. Lo

anterior se dice, toda vez que la documental encontrada en la verificación precisa como periodo de la

información que contiene el comprendido del primero de julio al treinta de septiembre de il

veintiuno y en virtud que la misma cumplió los criterios contemplados para la citada tracci' s

propios Lineamientos.

DEClMO SEPTIMO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, es e Órgano

Colegiado determina lo siguiente:

1. Que la denuncia presentada contra el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio de

Mérida, es FUNDADA, en virtud que, a la fecha de su remisión, es decir, el dieciséis de abril de

dos mil veintiuno, no se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia la información de la fracción XVlI del articulo 70 de la Ley General, actualizada

cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte. Lo anterior, de acuerdo con lo siguiente:

a) Toda vez que el denunciante adjuntó a su escrito de denuncia, como medio de prueba de la

misma, una captura de pantalla del portal para consulta de información de la Plataforma

Nacional de Transparencia, en la que consta que a la fecha en que revisó dicho portal no

estaba publicada la información de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, inherente

al ejercicio dos mil veinte.

b) Dado que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparenci

veintiséis de abril de dos mil veintiuno, al admitirse la denuncia, resultó que no se enc

publicada la información antes referida, misma que en términos de lo dispuesto e los

Lineamientos Técnicos Generales, el veintiocho de diciembre de dos mil ve' . estar

disponible en ese entonces y a la fecha de la denuncia.

c) En virtud que por oficio de fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, la Responsabl de la

Unidad de Transparencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del MuniCipio de

Mérida, hizo del conocimiento del Instituto que a la fecha de la denuncia no estaba publicada

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información de la fracción XVII del
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artículo 70 de la Ley General, actualizada al cuarto trimestre de dos mil veinte; esto, aunado a

que informó que el propio cinco de mayo, se publicó en el sitio señalado la información de la

obligación de transparencia aludida. hecho que acreditó con el comprobante de

procesamiento de información del SIPOT, marcado con número de folio 162023080071431. el

cual indica como fecha de registro y de término de la publicación de la información la antes

mencionada.

2. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el veinticuatro

de enero de dos mil veintidós, por personal de la Dirección de Medios de Impugnación.

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, resultó que se encontró

disponible para su consulta de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la información de la fracci .n

XVII del artículo 70 de la Ley General, actualizada al tercer trimestre de dos mil veintiun

~ que de acuerdo con lo establecido en tos citados Lineamientos, es la que debla estar di

1 fecha de la verificación.

xpuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. este Órgano Colegiado determina

que la denuncia presentada contra el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio

de Mérida, es FUNDADA, de conformidad con lo expuesto en el considerando DÉCIMO SÉPTIMO

de la presente resolución.

SEGUNDO. Que de la verificación realizada por el Instituto al sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia el veinticuatro de enero del año en curso, resultó que en el mismo se encontró

disponible para su consulta de conformidad con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la información de la fracción XVII del artículo

70 de la Ley GeneraL actualizada al tercer trimestre de dos mil veintiuno. misma que debía e

dísponible en ese entonces.

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y al Tribunal de lo Contencioso Adminis ativo del

Municipio de Mérida, con la notificación de la presente, copia del ACTA DE VERIFICACIÓ levantada

con motivo de la verificación efectuada en razón de la denuncia origen del presente proce imiento.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insat fecho con la

presente resolución le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la F eración, con
10/11
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fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral vi

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denunei

QUINTO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por

o segundo,

refiere al

denunciante, a traves del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo

establecido en los numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia; y, en lo que atañe al Sujeto

Obligado, por conducto de su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al

Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la

Plataforma Nacional de Transparencia aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo

previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos antes invocados.

SEXTO. Cúmplase.

JMlEEA

PAVÓN DURÁN
NADO

EÑOCONRADO
ADO

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, María Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martin Briceño Camada y el Doctor en Derecho, Carlos

Fernando Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comision~dos, respectivamente, del Instituto

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

conforme al artículo 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al

ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denun' por ncumplimiento a las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos oblig e Yucatán, en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transpar cia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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